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En sy despacho. 

Yo, Dr. César Edison Palacios Soto, en calidad de Gerente General y tepresentante 

legal de la Compañía de Responsabilidad Limitada “CEVASCOP CIA. LTDA” , 

a su autoridad respetuosamente digo. 

L La lunta General de Socios, es sesión de carácter extraordinaria y Universal, 

celebrada el 23 de enero del 2009, y con la presencia de todo el capital social, y 

con el voto unánime del q social y pagado, autorizó al socio Wladimir 
IAN 

Honorato Ordoñez Mivanco d. € 1102129366, para que transfiera trescientas _—- 
AAA <<     

cuarenta y dos particip Jaciones, e decir todas las participaciones que posee en la 

compañia “CEWASCOP CIALTDA” a favor de los señores: Hugo Fawian Castillo, 

Mona Es: +$+-3101945903/ treinta participaciones de ua OE 

Patricio Camu averde Gonzaga'“Cd. 41102535935, treinta participaciones de Un 

dólar 30 30y Ca Carlos Ent ¡que e Cell Aldea Cd. 1900082527 treinta pacticipaciones de 

un dólar Ear Luis Alfonso | Orellana Armijos L d 1102418892, treinta 

narticipaciones de un dolar (301: César Edison Palacios Soto/Úd. é 1101659448, 

treinta participaciones de un dólar OY Angel Qhigildo. Salinas. Ramon da. tt 

11901052333, treeiota participaciones de un dólar (301 Aurelio Hinalito, Saritama 

Corea Ád. 41101971552, treinta participaciones de un dólar | 

Wivanco € siolloCd. + 1100330099, sesenta participaciones de un dóla 16 Gny Cosme 

Ramiro Zar una TorrerÉd. $ 1102127824, treinta participaciones de un dóla nes 

Fabián Salinas áponte 24. £ 1103348908, doce participaciones de un dólar (14): 

Eibar Chey.. Muñoz Rocero ZÁ. 1102989595, treinta participaciones de un dólar 

Bo. 
IL | Oz conformidad a lo dispuesto en el Art. 21 y 22 de la Lay de compañías me 

h 

   

sermaito comunicarle que el vendedor Dr. Vladimnic Honorato Ordoñez Vivanco en 

calidad de cedente, es de nacionalidad ecuatoriana, y todos los cesionarios 

enumerados en el paragrato |, son de nacionalidad ecuatoriana, séñalando además 

que los fondos nara la presente negociación son de procedencia nacional. 7 
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2 CUANTÍA USO. 34200 

a En la ciudad de Loja. capital de la provincia de 

5 Loja, República del Ecuador, el dia de hoy, 

á jueves. cinco de marzo de dos mil mueve, ante mí, 

F doctor ARMANDO COSTA FEBRES,  —Hotario  Fúblico 

E Tercero del  cantén Loja,  comparecen por una 

P parte, los señores esposos VLADIMIR  HONORATO 

10 ORDÓÑEZ VIVANCO y ORVY ELIZABETH BRICEÑO ORDÓÑEZ, 

il casados3 y. por otra parte, los señores doctores 

12 HUGO FAVIÁN CASTILLO MONJE, de estado civil 

3 casado, NORMAN PATRICIO CAMPOVERDE —GONZAGA, de estado civil 

13 casado, CARLOS ENRIQUE CEL1 ALDEÁN, de estado civil casado, LUIS 

iD ALFONSO ORELLANA —ARMIJOS, de estado civil casado, CÉSAR EDINSON 

la PALACIOS SOTO, de estado civil casado, ÁNGEL OBIGILDO SALINAS 

17 RAMÓN, de estado civil casado, AURELIO HIPÓLITO SARITAMA CORREA, 

18 de estado civil casado, NEY JDFFRE VIVANCO CRIOLLO, de estado 

17 civil casado, COSME RAMIRO ZARUMA TORRES, de estado civil 

ZO casado, ESTUARDO FABIÁN SALINAS APONTE, de estado civil casado, 

Zl Y, EIBAR OBEY MURÑOZ ROSERO, de estado civil casadog ecuatorianos 

22 y colombiano el último  compareciente, por sus propios y 

2d personales derechos, mayores de edad, portadores de sus 

4 respectivas cédulas de ciudadania, identidad y certificados de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES MOTARIA TERCERA DEL CANTÓN LOds 
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votación, personas legalmente capaces según derecho, vecinos del 

lugar, a quienes de conocer doy fe y me solicitan que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, la misma que 

copiada textualmente es (como sigues  —"SEROR NOTARIO: En el 

Protocolo de escrituras públices a su cargos dignese incorporar 

una de transferencia de participaciones de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada "CEVASCOF. C1A. LTDA." de conformidad a 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA FRIMERA: OTORGANTES. -- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por tina 

parte, como  Cedentes, los esposos VLADIMIR HONORATO ORDÓÑEZ 

VIVANCO, casado con la señora ORVY ELIZABETH BRICERO ORDÓRNEZ, a 

quienes más adelante se los llamará simplemente "Cedentes"3 y, 

por otra, los señores doctores HUGO FAVIÁN CASTILLO MONJE, 

NORMAN PATRICIO CAMPOVERDE GONZAGA, CARLOS ENRIQUE CELI ALDEÁN, 

LUIS ALFONSO ORELLANA ARMIJOS, CÉSAR EDINSON FALACIOS SOTO, 

ÁNGEL OBIGILDO SALINAS RAMÓN, AURELIO HIPDLITO SARITAMA CORREA, 

NEY JDFFRE VIVANCO CRIOLLO, COSME RAMIRO ZARUMA TORRES, ESTUARDO 

FABIÁN SALINAS APONTE y EIBAR OBEY MUÑOZ ROSERO, a quienes más 

adelante se los llamará simplemente "Cesionarios", todos de 

estado civil casados, domiciliesdos en la  ciuded de Loja, 

ecuatorianos y colombiano el último  compareciente, legalmente 

capaces. sin impedimento para celebrar este contrato,  —quienes 

comparecen por sus propios derechos. CLAUSULA SEGUNDA : 

  

TRAHSFERENHC IA DE PARTICIPACIONES MHMOTARIA TERCERA DEL CDoPRFTORS 1.0%



i ANTECEDENTES. Uno (1): La Compañía "CEVASCOP.. Ca. LTDA... se 

z constituyá con domicilio en Lojas con un capital de MIL 

S DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (U$D. (1,200.00), mediante 

4 escritura pública celebrada el veinticinco de marzo de dos mil 

ha tres, ante el Notario Octavo del cantón Loja, doctor Eduardo 
€ EA A A 

ó Ortega Ordóñez, aprobada por la Intendencia de Compañias de 

Cuenca mediante resolución número CERO TRES GUIÓN Co GUION 

E DIC GUIÓN (CERO DOS UNO CUATRO. (O3-E-DIC-0214), del ocho de 

e abril de dos mil tres e inscrita en el Registro Mercantil del 

10 cantón Loja, bajo la Fartida número ciento veintinueve (127) y 

ql anotada en el Repertorio con el número ochocientos ochenta y dos 

iz (582), del veinticinco de abril de dos mil tres. £on fecha trece 

3 de marzo de dos mil seis. nte el doctor Stalin Alvear, Notario 

14 Segundo del centón Loja, la Compañía aumenta el capital social 

15 en QUINIENTOS DÓLARES (UsD. 500.00), dando un total de MIL 

is SETECIENTOS DÓLARES AMERICANOS (U$D. 1,700.00), aumento que es 

¿7 aprobado por la intendencia de Compañias delegación Loja, 

1E mediante resolución número DSCL PUNTO CERO SEIS FUNTO CERO 

1 CUATRO TRES (DSCL.06,.043), del seis de abril de dos mil seis e 

0 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la 

Zi Fartida número doscientos treinta (230) y anotada en el 

22 Repertorio con el número mil nueve (1009),  —del dieciocho de 

E abril de dos mil seis. Mediante escritura pública celebrada «el 
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veintinueve de septiembre de dos mil seis, ente el Notario 

Octavo del cantón Loja, doctor Eduardo Ortega Drdóñez, la 

Compañia incluye un muevo socio y aumenta el capital, el mismo 

du
 que es aprobado por la intendencia de Compañias delegación Loja, 

mediante resolución número DSCL CERO SEIS PUNTO UNO SEIS TRES 

(DSELO6.1ó%3j,. del veinte de octubre de dos mil sels e inscrita 

en el Registro Mercantil de Compañias del cantón Loja, bajo la 

Partida número seiscientos sesenta y nueve (667) y anotada en el 

Repertorio con el número tres mil cuarenta y tuno (3041), del 

veintiséis de octubre de dos mil seis. Ante el doctor Eduardo 

rtega Ordóñez, Notario Octavo del cantón Loja, se celebra la 

cesión de todas las participaciones que el señor Jorge Santiago 

árce Ordóñez, mantene en la empresa y que cede a favor del 

doctor Vladimir Honorato Ordóñez Vivanco. Ánte el doctor Galo 

Castro Muñoz, Notario Quinto del cantón Loja, la Compañía 

celebra contrato de inclusión de nuevo socio, escritura que es 

aprobada por el intendente de Compañias de Loja, resolución que 

es inscrita en el Registro de Compañias del año dos mil ocho, 

con fecha dieciséis de octubre de dos mil ocho, bajo la Fartida 

número ochocientos sesenta y tres (3623) Y anotada en el 

Repertorio con el número dos mil quinientos ocho (2508). Ánte el 

doctor Stalin flvear fálvear, Noterio Segundo del cantón Loja, la 

Compañia celebra contrato de atmento de capital, escritura que 
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Í 28 aprobada por el Intendente de Compañias de Loja, resolución ET
 

$ 

que es inscrita en el Registro de Compañias del año dos mil 

nueve, mediante resolución número CERO NUEVE FUNTO S L FUNTO 1 

L  FUNTO VEINTE -(0%,S0.1CL.20), «e inscrita en el Registro 

Mercantil de Compañías de Loja. bajo la Fartida número cero 

ochenta y siete (087) y anotada en el Repertorio con el número 

doscientos setenta (270), el trece de febrero de dos mil nueve. 

Pos (213 La Junta General de Socios, en sesión de carácter 

extraordinaria y universal, celebrada el veintitrés de enero de 

dos mil nueve y con la presencia de todo el capital social y con 

el voto unánime del capital social y pagado, autorizó al socio 

Vladimir Honorato Ordóñez Vivancos, para que transfiera 

trescientos cuarenta y dos participaciones, es decir todas las 

participaciones gue posee en la Compañia "CEYASCOPR", a favor de 

los señores doctor Hugo Favián Castillo Monje, Norman Patricio 

Campoverde Gonzaga, Larios Enrique Celi. fáldeán, Luis Alfonso 

Orellana Armijos, César Edinson Falacios Soto, ángel Obigildo 

Salinas Ramón, áurelio Hipólito Saritama Correa, Ney Joftfre 

Vivanco Criollo, Cosme Ramiro Zaruma Torres, Fabián Salinas 

áponte Y Eibar Obery Huñoz  Roserg. L-AUSULA TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Con Los antecedentes 

expuestos, el compareciente, VLADIMIR HONORATO  —ORDÓGEZ VIVANCO, 

con autorización s=xpresa de su esposa ORYY ELIZABETH BRICEÑO 
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ORDOMEZ, ceda en Ceenta real y efectiva todas Las 

¿participacionesy es decir, trescientas cuarenta y das 

participaciones que posee en la Compañía  "CEVASCOF" CIAL LTDA. 

en favor de los señores Hugo Favián Castillo Monje, treinta (30) 

participaciones de un dólar, Norman Fatricio Campoverde Gonzaga, 

treinta (20) participaciones de un dólar, Carlos Enrique Celi 

Aideán, treinta (30) participeciones de un dólar, luis álfonso 

Orellana Ármijos, treinta (20 participaciones de un dólar, 

César Edinson Palecios Soto. treinta (20%) participaciones de un 

Le
 

dólar, ngel Obigildo Salinas Ramón , treinta (0) 

perticipaciones de in dólar, áurelio Hipólito Saritama Correa, 

treinta (30) participaciones de un dólar, Ney  doffre Vivanco 

Criollo, sesenta (60) partiícipeciones de un dólar Cosme Ramiro 

¿aruma Torres,  — treinta (20) participaciones de un dólar, 

je
 Estuardo Fabián Salinas ponte. doce (12) participaciones de un 

dálar, Eibar Obevy Muñoz Rosero. treinta (20) participaciones de 

un dólar. CLAUSULA CUARTA: ACEFTACIÓN.- La señora DOrvy Elizabeth 

Briceño Ordóñez manifiesta su expreso consentimiento para que su 

esposo el señor Yladimir Honorato Ordóñez Vivanco, ceda en venta 

todas las participaciones que posee en la Compañia "CEVASCOP 

A. LTDA." y asimismo las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato, 

CLÁUSULA QUINTA: —PRECIO.-— El precio de compraventa de Las 

contrato es el de TRESCIENTOS Tú participacionesobieto de est 

CUARENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS (USD. 342.00), de 
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i contado, suma que los Cedentes declaran aberlos recibido de 

Z parte de los Cesionarios con moneda de curso legal a su 

E satisfacción. La presente cesión incluye activos y pasivos en 

q su totalidad de la empresas, en proporción al número de 

e participaciones. Las partes en farma soleme e irrevocable 

é declaran gue no se deben dinero alguno por concepto de esta 

F cesión, por lo que expresamente renuncian a cualquier reclamo 

E posterior. Los Cedentes esimismo manifiestan que la presente 

P cesión incluye los beneficios líquidos anuales por concepto de 

0 utilidades, si las hubiera por el año dos mil ocho. CLÁUSULA 

1 SEXTA: DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO. e deda constancia que 

iz los Cedentes entregan a los Cesionarios, al momento de suscribir 

13 esta escritura su certificado de aportación, para que sea 

14 anulado y la Compañía pueda emitir los que corresponden a favor 

i5 de los Cesionarios. CLAUSULA SEPTIMA: INSCRIPCIÓN Y 

16 MARGINACIÓN.- Laz partes quedan mutuamente autorizadas para 

iZ obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón 

1E al margen de la inscripción en el Fegistro Mercantil referente a 

ie la constitución, asi como al margen de la matriz de la escritura 

Zo de constitución. CLÓUSULA DCTAYA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Be 

Sl acompaña certificado del representante de la sociedad con el que 

Da se acredita que la Junta General de Socios con el consentimiento 

a inánime del capital social, autoriza al socio compareciente para 
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que transfiera todas las participaciones que posee en la 

Compañía a favor de los Cesionarios en este contrato. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la plena validez de este contrato. Atentamente 

doctor Rodrin Falacios 50to ABOGADO matrícula novecientos 

ochenta y uno $B1-C.BaL". Hasta aqui la minuta, que queda 

elevada a escritura pública, en la cual se ratifican ampliamente 

los otorgantes. Me presentan sus respectivas cédulas de 

ciudadania, identidad y certificados de votación. Formalizando 

el presente instrumento públicos, yo. el Notario. lo lez 

integramente a los otorgantes, quienes ratificándose en lo 

expuesto, lo suscriben en iimidad de acto conmigo el Notario que 

da Te. (7) "Y Ordóñez", doctor Vladimir Honorato Ordañez 

Vivanco, Léd. Nro. 1102129366. (Ft). *Ilegible", señora 

Drwy Elizabeth Briceño Ordóñez, Céed. Nro. 11023390716. 

(f3)  "Illegible", Hugo  Favián Lastillo Monje, Léd. Nro. 

1101943903. (7) "ilegible", doctor Norman Fatricio Campoverde 

Gonzaga Céd. Nro. iO OS. if) "ilegible", doctor 

Carlos Enrique Celia Aldeán. Ced. Nro. 1PO00O0DZb2-7. 

if) "ilegible", doctor Luis Alfonso Orellana Armijos, CLéd. 

Nro. 11024189892. (7) "Illegible", doctor César Edinson Falacios 

Soto, Céd. Nro. 11024579445, (7). "llegible", doctor ángel 

Obigildo Salinas Ramón, CLéd. Nro. 110103283-%, (1%) "“llegible”, 
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  Dr. Armando Costa F"ebres,Notario 3ro+del Cartón Loja, Doy Fé: Que las firmas 

y rúbricas donde se lee: ilegible,corresponden a los doctores César Palacios So-" 

to y Eibar Muñoz Rosere, quienes Comparecieron el Despacho a reconocerlas, mani -— 

festande que Con ellas acostumbran a legalizar todos sus aCtos públicos y privaw 

dos.-Loja febrero 18 de 24009 .=   
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i doctor Aurelio Hipólito Saritama Lorrea, DLéd. Nro. 110197150. 

z cr) "Tliegible", doctor Ney  Joftfre 4ivanco Criollo, Léd. 

J A A AE (f) *Illegible", doctor Cosme Ramiro Zaruma 

q Torres, Céd. Nro. 11021278024. (f) "ilegible", doctor Estuardo 

E
 Fabián Salinas Áponte, Céd. Nro. 110334090-9. (7) "llegible", 

5 doctor Eibar  Obey Muñoz Rosero, A A LOSE 

é if) "Armando Costa", doctor Armando Costa Febres, NOTARIO 

Ez PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN —LOJA. ERRATA 

$
 HTM TH MT TIT TUTOR Se otorgó ante mí, en fe 

JO de ello, confiero esta PRIMERA COFIA. que la sello, signo y 

il firmo, en la ciudad de Loja, el mismo día de su celebración.. 
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RAZON: Siento por tal, la marcinación de la transferencia de participaciones 

de la Compañía “CEVASCOP CIA LTDA” que otorgan los señores VLADIMIR 

HONORATO ORDOÑEZ VIVANCO Y ORVY ELIZABETH BRICEÑO 

ORDOÑEZ, a favor de los señores HUGO FAVIAN CASTILLO MONJE, 

NORMAN PATRICIO CAMPOVERDE GONZAGA, CARLOS ENRIQUE CEL) 

ALDEAN, LUIS ALFONSO ORELLANA ARMIJOS, CESAR EDINSON 

PALACIOS SOTO, ANGEL OBIGILDO SALINAS RAMON, AURELIO 

HIPOLITO SARITAMA CORREA, NEY JOFRRE VIVANCO CRIOLLO, 

COSME RAMIRO ZARUMA TORRES, ESTUARDO FABIAN SALINAS 

APONTE Y EIBAR OBEY MUÑOZ ROSERO, mediante escritura pública 

celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Loja, de fecha cinco de marzo del 

año dos mil nueve. Loja, 3 de abril del 2009 

EL NOTARIO, 

       

  

         

  

E NO RÍO 
Minds. _ cara NL 

NE DEL CANTON 

  
AMCISCIADURTA MEROLITIZ DER CALDO TO0JL, 

Con es te fecha y Carnce cumnlimierteo e lo cisruesto er la Tey 

ce Cormerdes, se nrocecié a mergirer el cortenico Ce le Tscri 

tura ¿ública que entecede en la irscrinción Ce le Constitución 

de la Corna*%fa CEVASCOP CIL.LTDAs 

Loja, 3 de abril cel 2009. 

  

Dev Paladino Baladas 
Ey PESADOS MERCANL 

2 CANTÓN LOLI   


